
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

SECRETARÍA
418 

ANUNCIO

 
El Pleno del Ayuntamiento de Huesca, en la sesión celebrada el día 30 de enero de 2025,
resolvió la reclamación presentada en el período de información pública, y aprobó
definitivamente la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento
de Huesca y de la sociedad municipal “PALACIO DE CONGRESOS DE HUESCA, S.A.” del
ejercicio 2025.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, la plantilla de personal y la relación de
puestos de trabajo señaladas son publicadas en el anexo I y II, respectivamente, de este
anuncio.
 
Huesca, 31 de enero de 2025. La Alcaldesa, Lorena Orduna Pons.
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